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 Vicerrectores/as 
Decanos/as-Directores/as de Centros 
Directores/as de Departamentos 
Consejo Social 
Jefes de Servicio 

 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL en Sesión 
extraordinaria de 25 de febrero de 2015, haciéndose constar que según el artº 62.1 de los 
Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables directamente ante la 
jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en el arº 116 de la Ley 30/92 en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 
 

 
ACUERDOS 

 
1.- INFORME DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2014,  DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO SOCIAL. 

Se informa la Liquidación Presupuestaria del ejercicio 2014,  de la Universidad de Almería, 

para su elevación al Consejo Social (Anexo I). 

 

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RECUSACIÓN FORMULADA POR UN PROFESOR 

RESPECTO DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA UNIVERSIDAD 

DE ALMERÍA. 

El Consejo de Gobierno,  por asentimiento, recomienda que este trámite lo realice el Sr. 

Rector. 

 

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

Se acuerda aprobar el Plan de Intervención Psicosocial de la Universidad de Almería (Anexo 

2). 

 

4.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO SOCIAL 

DE LA  MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO A EFECTOS EXCLUSIVOS DE CONCURRIR A LA I CONVOCATORIA DE LA 

FUNDACIÓN PARA LA PROYECCIÓN INTERNACIONAL DE   LAS UNIVERSIDADES 

ESPAÑOLAS-UNIVERSIDAD.ES, DIRIGIDA A LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS PARA 

PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE MAESTRÍAS EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO, 

DESTINADO A DOCENTES ECUATORIANOS. 

Se acuerda, para su elevación al Consejo Social, aprobar  la  memoria de verificación del 

Título de Máster en formación del profesorado a efectos exclusivos de concurrir a la I 

Convocatoria de la Fundación para la Proyección Internacional de   las Universidades 

Españolas-Universidad.es, dirigida a las universidades españolas para participar en el 

Programa de Maestrías en Formación del Profesorado, destinado a docentes ecuatorianos 

(Anexo 3). 
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5.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO SOCIAL, 

DE LAS MEMORIAS  DE LOS TÍTULOS DE MÁSTER QUE SE RELACIONAN A 

CONTINUACIÓN: 

- MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL.  

- MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CONTEXTOS ASISTENCIALES, 

CLÍNICOS Y DE LA   SALUD. 

Se acuerda, para su elevación al Consejo Social, aprobar las Memorias  de los Títulos de 

Máster que se relacionan a continuación: 

- Máster Universitario en Ingeniería Industrial.  

- Máster Universitario en Investigación en Contextos Asistenciales, Clínicos y de la   

Salud. (Anexo 4) 

 

6.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE FINANCIACIÓN DE LA CAMPAÑA 

ELECTORAL DE LAS ELECCIONES A RECTOR. 

Se acuerda financiar la campaña electoral de las elecciones a Rector, con la cuantía de 3.000 

€ como máximo para cada candidato, contra factura y siempre que estos gastos sean 

estrictamente electorales. 

 

7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LAS ACCIONES DE I+D+I EN EL 

MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA Y LAS AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE 

TRANSFERENCIA, 2º PLAZO, DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014. 

Se acuerda aprobar la Resolución de las Acciones de I+D+i en el marco de la Unión 

Europea y las Ayudas para el fomento de actividades de transferencia, 2º plazo, del Plan 

Propio de Investigación 2014 (Anexo 5). 

 

8.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PRÓRROGA DEL PLAN PROPIO DE 

INVESTIGACIÓN. 

Se acuerda prorrogar el Plan Propio de Investigación (Anexo 6). 

 

9.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RENOVACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

INVESTIGACIÓN. 

Se acuerda por asentimiento, que las Comisiones sigan funcionando con la anterior 

composición hasta la renovación completa del Consejo de Gobierno. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

Pedro Martínez Ruano 
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